
MADRID. (PUEBLO.)—Su Majestad el Rey de
España, Don Juan Carlos I, presidió este mediodía
en el palacio de la Zarzuela, el acto de juramento
de los nuevos ministros que integran el Gobierno
español.

La fórmula del juramento fue: «Juro desempe-
ñar el cargo de ministro de Justicia con absoluta
lealtad al Rey y estricta fidelidad a los Principios
del Movimiento Nacional y Leyes Fundamentales
del Reino, así como guardar secreto de las delibe-
raciones de los Consejos de Ministros.»

Le tomó el juramento el presidente del Gobier-
no, don Adolfo Suárez González, quien pronunció
la fórmula habitual: «Si así lo hiciereis, que Dios
os lo premie, y ,si no, que os lo demande.»

EL NUEVO GOBIERNO
PRESIDENTE

Adolfo Suárez González
VICEPRESIDENTE PRIMERO
Y MINISTRO .SIN CARTERA

Teniente general Fernando de Santia-
go y Díaz de Mendívil

VICEPRESIDENTE SEGUNDO
Y MINISTRO DE LA PRESIDENCIA

Alfonso Osorio García.
MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIORES

Marcelino Oreja Aguirre.
MINISTRO DE JUSTICIA

Landelino Lavilla Alsina
MINISTRO DEL EJERCITO

.Teniente general Félix AIvárez-Are-
nas y Pacheco

MINISTRO DE MARINA
Almirante Gabriel Pita da Veiga

MINISTRO DE HACIENDA
Eduardo Carriles Gálarraga

MINISTRO DE LA GOBERNACIÓN
Rodolfo Martín Villa

MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS
Leopoldo Calvo-Sotelo y Bustelo

MINISTRO DE EDUCACIÓN
Y CIENCIA

Aurelio Menéndez Menéndez
MINISTRO DE TRABAJO

Alvaro Rengifo Calderón
MINISTRO DEL AIRE

Teniente general Carlos Franco Iri-
barnegaray

MINISTRO DE INDUSTRIA
Carlos Pérez de Bricio

MINISTRO DE AGRICULTURA
Fernando Abril Martorell

MINISTRO DE COMERCIO
José Liado y Fernández-Urrutia

MINISTRO DE INFORMACIÓN
Y TURISMO

Andrés Reguera Guajardo
MINISTRO DE LA VIVIENDA

Francisco Lozano Vicente
MINISTRO SECRETARIO
GENERAL DEL MOVIMIENTO

Ignacio García López
MINISTRO DE RELACIONES
SINDICALES

Enrique de la Mata Gorostizaga

Permanecen siete miembros del anterior
Gabinete: el vicepresidente primero, los titu-
lares de los tres Departamentos militares y los
ministros de Industria, Vivienda y Presidencia

Dos ministros cambian de cartera: Martín Villa
(de Relaciones Sindicales a Gobernación)
y Calvo-Sotelo (do Comercio a Obras Públicas)
Los nuevos ministros son diez: Asuntos
Exteriores, Justicia, Hacienda, Educación
y Ciencia, Trabajo, Agricultura, Comercio,
Información y Turismo, Secretaria General
de Movimiento y Relaciones Sindicales

Características del nuevo Gobierno

Las asociaciones políticas U. D. P. E.
y U. D. E., en mayoría
Abogados del Estado, ingenieros
y militares: empatados en número
Cincuenta años, media de edad.
(Los cuatro ministros militares elevan
c o n s i d e r a b l e m e n t e la med ia )
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